
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL PUERTO MURIALDO 

l-,Ct,91::.tro Ufic:1;:il N--403 del 2\:3 de M.ir"o f.!� 1990 

CONTRATO DE OBRA PARA EL "MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DEL EDIFICIO 
DEL. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL PUERTO 

MURIALDO, CANTON LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA 

En la Parroquia Puerto Muriaklo , Cantón loreto, Provincia de Orellana, a los veinte siete 
día del mes de noviembre del año dos mil diecinueve, comparecen a la celebración del 
presente contrato, por una parte ef.(;lob�no.Au\óno.mo,Descentralízado Parroquial Rural 
Puerto Murialdo. representi1<lo por el �ñor Jlfan Gllbé11o Tapúy Tanguila, en calidad de 
Presidente, a quien en adálante se le denominará "CONTRAT-ANTE": y por otra parte la 
empresa Constructora y_ Servicios Chacha Ortega S:A representado oor el señor Villacres 
Herrera Welling,t9r:t;- eón número de cédula 220038140-4 en calidad de Gerente, quien más 
adelante, para efectos de este contrato se le denominará "EL CONTRATISTl\". Las partes 
se obligan en virtud del presente contrato. al tenor de las siguientes cláusulas. 

Cláusula Pri!'l)eta. • ANTECEDENTES 

El articulo 238 de la Constitución da la Repüblica del Ecvador expresa "Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de aulonomia política. administrativa y 
financiera, y se regirá!\ por los prtnciplos de solidaridad. suosidlarledad. eqüidad 
1nterterrttorial. integración y participación dudadana En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territotlo nacional. 

El artlcuto 53 del Códl90 Orgánico de Organ12ae16n Terrttorlal. Autonomía y 
Descentralización. estab'tece que los Gobiernos Autónomos üesceraraíízeoos, son 
personas Jurídicas de derecho público. con autonomía política. administrativa y 
financiera; y en consecuencia con capaddiild pera realizar loS actos Jurldlcos que fueren 
necesaríos para el cumplimiento de sus funciones 

Mediante Suplemento del Registro oricial N"- 395, con fecha 4 de Agosto del 2018, la 
Asamblea Nacioné!.1 Constituyente expidió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública;,en la que, de manera obligato1ia todas las entidades que integran el 
Sector Publico, de conformidad con el Art. 1 de ta LOSNCP, en concordancia con el Art. 
225 de la Constitución de la Repúblíca del Ecuador. deberán regularse por las normas del 
Derecho Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 
orestacíón de servicios, incluidos los de consultoria 

En el segundo Suplemento del Registro Oficial Nº- 100 del 14 de Octubre del 2013. se 
publicó la Ley Orgánica Reformatoria a la ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, mediante la cual se crea el SERVICIO NACIONAL DE 
CONTRATACION PUBLICA-SERCOP, en remplazo del Instituto Nacmnal DE contratación 
Pública, como organismo de derecho público, técnico regulatorio. con personería jurídica 
propia y autonomía administrativa, técnica. operativa, financiera y presupuestaria, y que 
ejercerá la rectoría del Sistema NBCIO!lal de Contratación Pública; la misma que introduce 
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